
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el proceso de la 

referencia, informándole que se recibieron memoriales de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y de la parte demandante. 
 

San José de Cúcuta, 4 de mayo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO 

Radicado: 54-001-40-03-007-2018-00316-00 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 

Demandado: VALERIO PEÑALOZA RODRIGUEZ Y DUNELLY 

CONTRERAS ARIAS  
 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante, el auto del 28 de 
marzo de 2022 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNCIPAL DE CÚCUTA donde 

dispone ordenar el embargo del remanente o de lo que se llegare a desembargar 
respecto de los bienes de la demandada DUNELLY CONTRERAS ARIAS dentro del 
proceso Ejecutivo No. 2018-00316, que se tramita en este despacho. 

 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed0032jT
gMRBjb9PqxIltbQBV16QKY5vstq-w_wvRImqOg?e=538EQT  
 

De acuerdo a lo anterior, revisado el expediente tenemos que mediante auto del 29 
de marzo de 2019, en virtud de la solicitud de negociación de deudas, este Despacho 

observa que se incurrió en un error respecto del nombre del demandado, pues se 
consignó SANDRA EUCARIS JAIMES PEÑARANDA cuando lo correcto era 
VALERIO PEÑALOZA RODRIGUEZ. Así mismo, en el referenciado auto se omitió 

dar cumplimiento al numeral primero del artículo 547 del Código General del Proceso.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado séptimo civil municipal de Cúcuta, Norte de Santander,  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: CORRÍJASE para todos los efectos procesales, el auto de veintinueve 

(29) de marzo de 2019, el cual quedará de la siguiente manera: 
 

Mediante escrito que antecede, la doctora ERIKA ALEXANDRA GELVEZ CACERES, en su calidad 

de Operador de Insolvencia Económica de Personal Natural No Comerciante del Centro de 
Conciliación El Convenio Nortesantandereano, comunica que se dio inicio a la solicitud de 
negociación de deudas por parte de VALERIO PEÑALOZA RODRIGUEZ. 
 
En consecuencia, de conformidad con las previsiones del numeral 1º artículo 545 de la Ley 1564 
de 2012, suspéndase el proceso de la referencia contra el demandado VALERIO PEÑALOZA 

RODRIGUEZ hasta tanto no exista comunicación sobre lo resuelto por parte de la Operadora de 
Insolvencia de la Cámara de Comercio de Cúcuta. Comuníquese esta decisión al memorialista. 
 
Así mismo, se ordena requerir a la parte demandante para que informe si continúa el proceso 
contra la demandada DUNELLY CONTRERAS ARIAS, de conformidad con el numeral 1º artículo 
547 ibídem. 

 

SEGUNDO: TOMAR nota de la solicitud de embargo de remanente respecto de los 
bienes de propiedad de la demandada DUNELLY CONTRERAS ARIAS, en el 

presente proceso, lo anterior para que obre dentro del proceso No. 2021-00501 que 
se adelanta en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNCIPAL DE CÚCUTA, seguido por 
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el BUFETTE DE CONSULTORIA G&B ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S 

Comuníquesele que les correspondió el primer turno. Ofíciese. 
 

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 

General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

LCRM 
 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
NUEVE (9) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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